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DICIEMBRE 2010



En esta tercera Circular del mes de diciembre, se destaca la publicación en el BOE del día 23 de Diciembre la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, de  la que resaltaremos las principales novedades tributarias.

 
Así mismo, en el BOE del día 27 de diciembre de 2010 se ha publicado la Ley 11/2010 de 3 de diciembre de medidas fiscales para la reducción del déficit público y para la sostenibilidad de la Comunidad Autónoma Andaluza, de la que también resaltaremos las principales novedades en el ámbito fiscal. 
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LEY 39/2010 DE 22 DE DICIEMBRE DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2011
1.- En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se actualizan  los Coeficientes de actualización del valor de adquisición para las transmisiones de bienes inmuebles no afectos a actividades económicas que se efectúen durante el año 2011.
- Con efectos desde 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en el IRPF:
- Reducción por obtención de rendimientos del trabajo. El rendimiento neto del trabajo se minorará en las siguientes cuantías:

a) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo iguales o inferiores a 9.180 €: 4.080 € anuales.

b) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo comprendidos entre 9.180,01 y 13.260 €: 4.080 € menos el resultado de multiplicar por 0,35 la diferencia entre el rendimiento del trabajo y 9.180 € anuales.

c) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo superiores a 13.260 € o con rentas, excluidas las exentas, distintas de las del trabajo superiores a 6.500 €: 2.652 € anuales.

Se incrementará en un 100% el importe de la reducción en los siguientes supuestos:

a) Trabajadores activos mayores de 65 años que continúen o prolonguen la actividad laboral.

b) Contribuyentes desempleados inscritos en la oficina de empleo que acepten un puesto de trabajo que exija el traslado de su residencia habitual a un nuevo municipio, en las condiciones que reglamentariamente se determinen. Este incremento se aplicará en el periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia y en el siguiente.

Adicionalmente, las personas con discapacidad que obtengan rendimientos del trabajo como trabajadores activos podrán minorar el rendimiento neto del trabajo en 3.264 € anuales. Y será de 7.242 € anuales, para las personas discapacitadas que siendo trabajadores activos acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un grado de minusvalía igual o superior al 65 %.
Como consecuencia de la aplicación de estas reducciones, el saldo resultante no podrá ser negativo.

- Reducción del  rendimiento de actividad económica. Cuando se cumplan los requisitos previstos en la norma del IRPF, el rendimiento neto de las actividades económicas se minorará en las cuantías siguientes:

a) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas iguales o inferiores a 9.180 €: 4.080 € anuales.

b) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas comprendidos entre 9.180,01 y 13.260 €: 4.080 € menos el resultado de multiplicar por 0,35 la diferencia entre el rendimiento neto de actividades económicas y 9.180 € anuales.

c) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas superiores a 13.260 € o con rentas, excluidas las exentas, distintas de las de actividades económicas superiores a 6.500 € 2.652 € anuales.

Adicionalmente, las personas con discapacidad que obtengan rendimientos netos derivados del ejercicio efectivo de actividades económicas podrán minorar el rendimiento neto de las mismas en 3.264 € anuales. Y será de 7.242 € anuales, para las personas con discapacidad que ejerzan de forma efectiva una actividad económica y acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un grado de minusvalía igual o superior al 65 %.
- La escala general estatal del IRPF será la siguiente:

	Base liquidable

–

Hasta euros
	Cuota íntegra

–

Euros
	Resto base liquidable

–

Hasta euros
	Tipo aplicable

–

Porcentaje

	0                 0
	                 0
	17.707,20
	12

	   17.707,20
	   2.124,86
	15.300,00
	14

	   33.007,20
	   4.266,86
	20.400,00
	18,5

	   53.407,20
	   8.040,86
	66.593,00
	21,5

	   120.000,20
	  22.358,36
	55.000,00
	22,5

	   175.000,20
	  34.733,36
	En adelante
	23,5


-  Se mantienen los tipos que gravan la base liquidable del ahorro:
	Parte de la base liquidable

–

Euros
	Tipo aplicable

–

Porcentaje

	Hasta 6.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . .
	19,00

	Desde 6.000,01 euros en adelante. . .
	21,00

	
	



- Con el objetivo de mejora de la redistribución de la renta, se modifica la tributación de las retribuciones plurianuales introduciendo un límite de 300.000 euros en la cuantía del rendimiento íntegro sobre la que se aplicará la reducción del 40 por ciento.

-  Otra modificación la constituye el gravamen como renta del ahorro de las percepciones derivadas de las reducciones de capital social con devolución de aportaciones a los socios de las SICAV, así como en el supuesto de reparto de prima de emisión de acciones a estos últimos, corrigiéndose el actual diferimiento de la tributación en sede de aquellos. Esta medida se acompaña en el Impuesto sobre Sociedades de un cambio normativo equivalente.

- Con el fin de racionalizar las políticas de impulso del acceso a la vivienda, se modifican las deducciones fiscales por adquisición de vivienda y por alquiler de vivienda. A tal fin, con efectos desde el 1 de enero de 2011, se modifica la deducción por inversión en vivienda habitual en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que sólo será aplicable a los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales. 

La base máxima de esta deducción será de:

 a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 euros anuales: 9.040 euros anuales.


b) cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 euros anuales: 9.040 euros menos el resultado de multiplicar por 1,4125 la diferencia entre la base imponible y 17.707,20 euros anuales.

Ahora bien, con objeto de no perjudicar a aquellos contribuyentes que adquieran su vivienda habitual antes del 1 de enero de 2011, se establece un régimen transitorio respetuoso con las expectativas en materia de deducción por inversión en vivienda habitual de quienes comprometieron su inversión en vivienda con anterioridad a la introducción de las nuevas limitaciones

- Se modifica también, potenciándola, la deducción por alquiler de vivienda habitual, al objeto de equipararla a aquella. Además, se eleva la reducción del rendimiento neto procedente del arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivienda, que pasa del 50 al 60 por ciento.
- Se establecen compensaciones fiscales para los contribuyentes que hubieran adquirido su vivienda habitual con anterioridad al 20 de enero de 2006 utilizando financiación ajena. 
2.- En el IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES se mantienen los Coeficientes de corrección monetaria para los períodos impositivos que se inicien durante el 2011. 
- El pago fraccionado a cuenta del Impuesto sobre Sociedades será del 18% para la modalidad en que se tome la cuota íntegra del último período impositivo  cuyo plazo de declaración estuviese vencido el primer día de los veinte días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre. Cuando el pago fraccionado se efectúe sobre la parte de la base imponible del período de los tres, nueve u once primeros meses de cada año natural, el porcentaje será el resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por defecto. Esta modalidad es obligatoria para los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros, durante los 12 meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2011.

- En el Impuesto sobre Sociedades, la principal medida que se introduce está dirigida a las pequeñas y medianas empresas y tiene por objeto permitir que las entidades de reducida dimensión puedan seguir disfrutando del régimen especial que les resulta aplicable durante los 3 ejercicios inmediatos siguientes a aquel en que se supere el umbral de 8 millones de euros de cifra de negocios que posibilita acogerse al régimen, medida que se extiende al supuesto en que dicho límite se sobrepase a resultas de una reestructuración empresarial siempre que todas las entidades intervinientes tengan la antedicha condición. 
- Esta medida se complementa con la exención por la modalidad de operaciones societarias del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de las ampliaciones de capital que realicen en 2011 y 2012, las empresas de reducida dimensión. 
- Se adecua la regulación de la deducción del fondo de comercio financiero, cede, para adaptar la normativa interna al ordenamiento comunitario.
 3.- En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles se actualizan los valores catastrales mediante el coeficiente del 1. 
4.- El Interés legal se mantiene para el año 2011 en el 4,00 % y un  5,00 % el de demora.


5.- El Indicador público de rentas de efectos múltiples (IPREM), para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional, se mantiene para el 2011 en  las siguientes cuantías:
- EL IPREM diario, 17,75 €

- El IPREM mensual, 532,51 €.

- El IPREM anual, 6.390,13 €
- En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido sustituida por la referencia al IPREM, la cuantía anual será de 7.455,14 € cuando las correspondientes normas se refieran al salario mínimo interprofesional en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 6.390,13 €. 
LEY 11/2010 DE 3 DE DICIEMBRE DE MEDIDAS FISCALES PARA LA REDUCCIÓN DEL DEFICIT PUBLICO Y PARA LA SOSTENIBILIDAD

-  En el IRPF, desde el 1 de enero de 2011, se crean tres nuevos tramos en la tarifa autonómica para bases superiores a los 80.000 euros:

	Base Liquidable

–

Hasta euros
	Cuota íntegra

–

Euros
	Resto Base Liquidable

– 

Hasta euros
	Tipo aplicable

–

Porcentaje

	0,00
	0,00
	  17.707,20
	  12,00

	  17.707,20
	  2.124,86
	  15.300,00
	  14,00

	  33.007,20
	  4.266,86
	  20.400,00
	  18,50

	53.407,20
	8.040,86
	26.592,80
	21,50

	80.000,00
	13.758,31
	20.000,00
	22,50

	100.000,00
	18.258,31
	20.000,00
	23,50

	120.000,00
	22.958,31
	en adelante
	24,50



Y, se mejoran algunos beneficios fiscales para beneficiarios de ayudas a viviendas protegidas; por cantidades invertidas en alquiler de vivienda habitual; beneficiarios de ayudas familiares; por adopción de hijos en el ámbito internacional.


- En el Impuesto obre Sucesiones y Donaciones, se mejora la reducción para las adquisiciones mortis causa para sujetos pasivos con discapacidad.


- En la modalidad de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados se eliminan se eliminan los tipos reducidos en transmisiones de viviendas protegidas, armonizando la normativa tributaria con la específica de vivienda protegida.

- En la Tasa Fiscal sobre el juego, se regula el devengo semestral para las máquinas recreativas tipo «B».

- Se crea el Impuesto sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito en Andalucía, a través de la aplicación de una tarifa en tres tramos a la base integrada por el valor de los depósitos de los clientes en las entidades de crédito con oficinas en Andalucía.


- Se crea el Impuesto sobre las Bolsas de Plástico de un Solo Uso en Andalucía, repercutiendo los establecimientos comerciales sobre los clientes un importe por cada bolsa de plástico de un solo uso, suministrada para el transporte de las compras realizadas.
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